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Sroeidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
güero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 636/81 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 7 de 
julio de 1981.—Vistos por don José 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 636/ 
81 en juicio oral y público por im
prudencia simple con lesiones y da
ños, contra Manuel Fernández Ni- 
veiros, de 55 años, casado, carpin
tero, natural de Silleda (Ponteve
dra), vecino de 18 bis Rue Tique- 
tone, París 2° (Francia), actualmen
te en ignorado paradero, siendo par
te el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública y como 
denunciante Angel García Muniesa, 
de 57 años, casado, comerciante, y 
María Pilar D’Harcourt Mediano, 
de 51 años, casada, domiciliados am
bos en Zaragoza, en Paseo de la In
dependencia, número 21-2.° y

Fallo : que debo condenar y con
deno a Manuel Fernández Nivei- 
ros, como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con le
siones y daños, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de 

responsabilidad criminal, a la pena 
de 3.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, privación del carnet de 
conducir por un mes, al pago de las 
costas procesales y a que indemni
ce a Angel García Minuesa en trein
ta y nueve mil seiscientas veinticua
tro pesetas por gastos médico-far
macéuticos, treinta y tres mil pese
tas por los días de impedimentos, 
más setecientas catorce mil ocho
cientas noventa y tres pesetas por 
daños en el vehículo y a María Pi
lar D’Harcout Mediano en treinta y 
cinco mil quinientas noventa y sie
te pesetas por gastos médico clíni
cos y farmacéuticos y siete mil pe
setas por los días de impedimento. 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José Joaquín Martínez He
rrán.—Rubricado.—Está el sello del 
Juzgado”.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original y para 
que conste y sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia en 
cuanto al inculpado Manuel Fer
nández Niveiros, actualmente en ig
norado paradero y tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos, a 7 
de julio de 1981.—El Secretario, Li
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos en 

este Juzgado con el número 739/81 
sobre imprudencia simple con da
ños, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 7 de julio de 1981.—El señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el presente juicio de faltas sobre 
imprudencia simple de daños, ha
biendo sido partes el Ministerio Fis
cal y Seigio Saldanha Da Silva Soa
res, de 41 años, domiciliado en Vi- 
lanova de Famalico (Porto), actual
mente en ignorado paradero, como 
denunciado Agustín Martínez Velas- 
co, de 25 años, soltero, cocinero, ve
cino de Sasamón, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Agustín Martí
nez Velasco de la falta de impru
dencia simple con daños que en es
te juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva al perjudicado de las accio
nes civiles que puedan correspon
derle. — Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo: Firmado: José 
Joaquín Martínez Herrán.—Rubri
cado.—Está el sello del Juzgado”.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva.de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudicado 
Seigio Saldanha da Silva Soares, 
actualmente en ignorado paradero y 
tenga lugar su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia se expi
de la presente en Burgos, a 8 de ju
lio de 1981.—El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero Molaguero.

sirva.de
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BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Don Buenaventura Cuartango Serra- 
rrano, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.
Doy fe y testimonio: Que en el 

asunto penal número 12/81, sobre 
imprudencia, seguido en este Juzga
do, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a 10 de 
junio de mil novecientos ochenta y 
uno; habiendo visto el señor don 
Antonio-César Balmori Heredero. 
Juez de Distrito, los presentes au
tos de juicio de faltas, seguidos a 
instancia d e 1 Ministerio Fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, con
tra Serafín Rocha Santos Moura. 
mayor de edad, vecino de Oporto 
(Portugal), Víctor Manuel Carrera 
Barrio, mayor de e d a d, vecino de 
Burgos, y José Garcés Huesca, ma
yor de edad, vecino de Zaragoza, 
siendo perjudicados los dos prime
ros, el responsable subsidiario por 
el tercero, Natividad Cerner Rema
cha, mayor de edad, vecina de Za
ragoza, y Eurovías Concesionaria 
Española de Autopistas, S A., con 
domicilio en Bilbao, por impruden
cia con daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Garcés Huesca, como 
autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, a la 
pena de cinco mil pesetas de multa, 
a indemnizar a Víctor Manuel Ca
rrerera Barrio, en la suma de dos
cientas treinta y cinco mil seiscien
tas veintiuna pesetas, y al pago de 
un tercio de las costas, con respon
sabilidad civil subsidiaria de Nati
vidad Cerner Remacha, absolviendo 
libremente de toda responsabilidad 
penal por los hechos enjuiciados a 
Víctor Manuel Carrera Barrig y a 
Serafín Rocha Santos Moura, decla
rando de oficio el resto de las cos
tas. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Antonio 
C. Balmori. Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Serafín Rocha Santos 
Moura, mayor de edad, vecino de 
Oporto, expido y firmo la presente 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
en Briviesca, a 19 de junio de 1981. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

LERMA
Juzgado de Primera Instancia
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor don José María Guglie- 
ri Vázquez, Juez de Distrito en fun

ciones de Juez de Instrucción de 
Lerma y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la pieza se
parada de responsabilidad civil de 
las Diligencias Preparatorias núme
ro 20/1980, sobre conducción ilegal, 
contra José Luis Romero Villa, se 
anuncia por medio del presente la 
venta en pública subasta por terce
ra vez de los bienes embargados a 
dicho condenado :

Una motocicleta marca Ossa, ma
trícula SO-7005-A. que fue tasada 
por un perito en 30.000 pesetas, si 
bien de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1.504 y 1506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
saca a la venta en pública subasta 
en esta tercera sin sujeción a tipo 
de licitación.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción de Lerma el día 15 de 
septiembre y hora de las doce.

Los posibles licitadores podrán 
examinar la motocicleta en cuestión 
en el domicilio de José Luis Rome
ro Villa, en Villalmanzo, donde se 
encuentra depositada.

Dado en Lerma, a 16 de julio de 
1981.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

4074.-2.250,00

ANUNCIOS OFICIALES

DELEGACION DE TRABAJO
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 11 de junio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Burgos, por la que 
se dispone la publicación del Convenio Colectivo pa
ra la empresa «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», 
centro de trabajo de Burgos y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la Empresa de esta ciudad, «Vidrieras Españolas 
Vicasa, S. A.», recibido en esta Delegación Provincial 
el pasado día nueve, suscrito por la Dirección y Co
mité de la misma con fecha cinco de junio actual y 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90-2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Delegación Provincial de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro 

de Convenios de esta Delegación, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero.—Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos.

Burgos, 11 de junio de 1981.—El Delegado de Tra
bajo, Angel-Francisco Lancha Azaña.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA 
VIDRIERAS ESPAÑOLAS VICASA, S. A.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

SECCION I. Objeto.
Articulo l.° —El presente Convenio tiene por obje

to regir las condiciones de trabajo entre «Vidrierías 
Españolas Vicasa, S. A.», y el personal incluido en el 
ámbito del mismo, según el artículo siguiente.

SECCION II. Ambito de aplicación.
Art. 2.” — Personal. El presente Convenio afectará 

al personal fijo encuadrado en el Grupo IV del ar
ticulo 52 de la vigente Ordenanza Laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica.

Art. a» — Territorial. Las normas del Convenio se
rán de aplicación en el Centro de Trabajo que la So
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ciedad «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», tiene ins
talado en Burgos.

Art. 4.° — Temporal. El presente Convenio tendrá 
una duración de dos años, comenzando su vigencia a 
todos los efectos el 1 de enero de 1981 y finalizando 
el 31 de diciembre de 1982, sin perjuicio de negociar 
al finalizar el primer año todas las. cuestiones econó
micas y aquellos artículos que cualquiera de las par
tes lo solicite.

Articulo 5.° — Prórroga. Una vez finalizado el pla
zo de duración del Convenio, se entiende prorrogado 
de año en año, si no es denunciado por cualquiera 
de las dos partes, en escrito dirigido a la otra parte, 
dentro del último mes de vigencia del Convenio, 
conjunto fueran superiores a las Que se establecen 
tablecido en cuanto a las revisiones. de las condiciones

SECCION III. Compensación, absorción y vincula
ción a la totalidad.

Art. 6.° — Compensación. Las condiciones estable
cidas en el presente Convenio sustituirán en su tota
lidad a las actualmente vigentes en el Centro de Tra
bajo, ya que, examinadas en su conjunto, las disposi
ciones del Convenio son más beneficiosas que las que 
venían rigiendo hasta su entrada en vigor.

No obstante, si existiera algún trabajador que tu
viera reconocidas condiciones que, examinadas en su 
conjunto fueran superiores a las que se estabblecen 
en este Convenio para el personal de su mismo esca
lón, se le respetarán dichas condiciones con carácter 
estrictamente personal.

Art. 7? — Absorción. En el supuesto de que en el 
futuro se acuerden por disposición legal condiciones 
superiores a las contenidas en este Convenio, se esta
rá, en cuanto a la absorción de las cantidades fija
das en las cláusulas de retribución, a lo que determi
nen las disposiciones legales vigentes, o a las que en 
lo sucesivo se dicten, efectuándose en cualquier caso 
el cómputo global anual para la determinación de las 
compensaciones que procedan.

Art. 8.° — Vinculación a la totalidad. Ambas par
tes convienen expresamente en que las normas que 
aquí se fijan serán aplicables en tanto tengan vigen
cia todas y cada una de ellas, sin perjuicio de lo es
tablecido e cuanto a las revisiones de las condiciones 
económicas.

En el caso de que alguna de las normas pactadas 
pudiera resultar subsanable por la autoridad juris
diccional competente, la Comisión Deliberadora de
berá acordar, antes de la comparecencia, en reunión 
extraordinaria convocada a tal fin, si procede la mo
dificación parcial o si tal modificación obliga a una 
nueva reconsideración del texto del Convenio.

CAPITULO SEGUNDO
Interpretación y vigilancia

Art. 9.» — Interpretación. La interpretación de lo 
pactado en este Convenio corresponde a la comisión 
Paritaria a que se refieren los artículos siguientes.. 
Si el dictamen que la Comisión Paritaria emita, es 
admitido por ambas partes, se aceptará la interpreta
ción que la misma dé al caso consultado. En caso de 
desacuerdo se resolverá por la jurisdicción compe
tente.

Art. 10. — Comisión Paritaria. La Comisión Pari
taria actuará como órgano de interpretación, conci
liación y vigilancia del Convenio.

Art. 11. — Composición. La Comisión Paritaria, 
establecida en el articulo anterior, estará formada por 
cuatro miembros de la Representación Social, prefe
rentemente pertenecientes a la Comisión Deliberado
ra del Convenio, y cuatro miembros de la Represen
tación Económica.

Art. 12. — Funciones especificas. Serán funcio
nes especificas de la Comisión Paritaria las siguientes :

a) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones, 
tanto las aceptadas por la empresa, como las asumi
das por los trabajadores.

b) Conocer las cuestiones que sobre los aparta
dos anteriores les sean sometidas, tanto por la Repre
sentación Social como por la Representación Econó
mica.

c) Elevar consulta, si lo considera oportuno la ma
yoría de los miembros de una cualquiera de las re
presentaciones de la Comisión, ante la jurisdicción 
competente sobre los puntos del Convenio que se con
sidere precisan alguna aclaración.

d) Ejercitar las funciones de representación en 
actos de conciliación señalados en las normas lega
les que regulan los conflictos colectivos de trabajo, 
cuando éstos se refieran a temas que regula el pre
sente Convenio.

Art, 13. — Normas de actuación. La Comisión Pa
ritaria se reunirá previa convocatoria del Director del 
Centro, a petición de cualquiera de las partes. El Or
den del Día se deberá comunicar con la mayor ante
lación posible. En estas reuniones se deberá tratar 
sólo lo que figura en el Orden del Día.

Art. 14. — Acuerdos de la Comisión Paritaria. Los 
acuerdos de la Comisión Paritaria, que serán refle
jados en un Acta, tendrán carácter vinculante. Se 
adoptarán por mayoría simple dentro de cada una 
de las dos partes, social y económica, siendo ambas 
coincidentes.

Caso de no existir acuerdo, cualquiera de ellas po
drá ejercitar las acciones o derechos de que se crea 
asistida ante la Jurisdicción Administrativa o Conten
cioso Laboral, de acuerdo con las normas de carácter 
general, podiendo acompañar a sus peticiones un 
ejemplar del Acta en que consten los acuerdos o re
sultados de la reunión de la Comisión Paritaria.

CAPITULO TERCERO
Ingresos, organización del trabajo, promoción y califi

cación DEL PERSONAL

SECCION I. Contratación.
Art. 15. — Condiciones de ingreso. Cuando por ne

cesidades de la empresa sea. preciso cubrir con perso
nal de nuevo ingreso, puestos de trabajo, referido al 
ámbito personal de este Convenio, la Dirección lo co
municará a los representantes del personal con la 
antelación suficiente, indicando el número de pues
tos a cubrir y exigencias mínimas de dichos, puestos.

Las condiciones a exigir en el ingreso, serán fija
das por una Comisión Paritaria nombrada al efecto 
en el Centro, compuesta por tres miembros de la Re
presentación Social, y tres miembros de la Represen
tación Económica. En esta Comisión se definirán los 
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criterios a seguir que en cada caso deban aplicarse. 
El director del Centro decidirá, en caso de falta de 
acuerdo, oidas ambas partes.

Antes de proceder a la contratación exterior, se 
agotarán todas las posibilidades de cubrir la vacan
te o plaza de nueva creación con el personal disponi
ble estructuralmente en ese momento en:

1. ® El Centro.
2. ° Otros centros de la sociedad «Vidrierías Espa

ñolas Vicasa, S. A.», y con igual o superior categoría 
a la del puesto a cubrir.

En ambos casos deberá demostrar la aptitud míni
ma o suficiente para desempeñar el puesto a cubrir 
mediante las pruebas oportunas y el período de con
solidación correspondiente.

En tercera instancia, se procederá a la convocato
ria ordinaria en el Centro.

Art. 16. — Periodo de prueba. Los periodos de 
prueba, regulados según la legislación vigente, se 
computarán, caso de ser superados, a efectos, de va
caciones, antigüedad, etc.

Una vez finalizado el período de prueba, la direc
ción comunicará al trabajador el escalón de califica
ción con que se le admite y la remuneración garan
tizada que le corresponde. También se le comunicará 
la categoría profesional según la Ordenanza y la ta
rifa de cotización a la Seguridad Social.

La descripción del puesto de trabajo quedará a dis
posición del trabajador admitido.

SECCION II. Organisation.
Art. 17. La Dirección de la empresa tiene la fa

cultad de organizar el trabajo dentro del ámbito de 
la misma.

El Comité de Empresa participará y recibirá infor
mación, según lo facultado por el Estatuto de los Tra
bajadores; no obstante, ambas representaciones 
acuerdan fomentar dos reuniones, como mínimo, en 
el año a nivel de Departamento con el correspondien
te mando y con objeto de resolver la problemática 
propia de cada departamento. En estas reuniones in
tervendrá, si se estima conveniente, un representante 
del personal del departamento afectado.

Art. 18. — Definiciones:
a) Puesto de trabajo. — Es el conjunto de funcio

nes y actividades normales que se desempeñan en un 
trabajo dentro del proceso de producción de la em
presa.

b) Análisis de los puestos de trabajo. — Se ajus
tará a lo indicado en el Método de Valoración, hecha 
abstracción de la persona que ocupe cada puesto. En 
cada departamento existirá, a disposición para consul
ta de los diferentes titulares de cada puesto, una des
cripción de los puestos de trabajo afectados al mismo.

c) Trabajo correcto individual. — La actividad que 
se exige a cada trabajador en su puesto de trabajo 
es la que se corresponde con el concepto «Actividad 
Normal», en cualquiera de los índices correspondien
tes a los sistemas, de medida del trabajo afectados por 
la O. I. T.

SECCION III. Calificación de los puestos de tra
bajo.

Art. 19.— La calificación de los puestos de traba
jo es un procedimiento cientiñco para establecer una 
jerarquización de los mismos, basándose en criterios 

objetivos del trabajo realizado, con abstracción del ti
tular que ocupe el puesto.

Art. 20. — Normas de calificación. La determina
ción del escalón de calificación que a cada puesto co
rresponde se realizará por aplicación del Método de 
Valoración aprobado por ambas partes.

Toda promoción dentro del mismo puesto de tra
bajo deberá realizarse exclusivamente por aplicación 
de dicho Método

La aplicación de este Método sustituye a cualquer 
sistema de calificación y clasificación que hubiera 
existido anteriormente en la empresa.

Art. 21. —Es facultad de la empresa el estudio y 
calificación de los puestos de trabajo en la misma, 
lo que realizará a través de sus correspondientes ser
vicios técnicos y de organización.

En las descripciones de todos los puestos de tra
bajo, y antes de la conformidad del titular, el Comi
té comprobará, con el tiempo necesario, el estudio 
previo de la descripción y efectuará sobre la mis
ma las correcciones que consideren oportunas, que 
deberán ser confirmadas por el jefe del departa
mento o servicio del puesto de trabajo antes de 
que el servicio técnico de valoración efectúe la ca
lificación. Una vez emitido por parte de la empre
sa el resultado de la valoración correspondiente al 
puesto estudiado, lo comunicará al interesado, con 
copia al Comité de Empresa. En caso de que el inte
resado esté en desacuerdo con dicho resultado podrá 
informarse de la comisión que a tales efectos se ha
brá formado dentro del Comité de Empresa, y en úl
tima instancia podrá recurrir a la Autoridad Laboral 
competente.

Dentro del propio Comité se elegirán tres miem
bros que se especializarán en el Método de Valora
ción y serán los encargados de emitir el informe co
rrespondiente.

Art. 22. — Método de Valoración. La Dirección de 
empresa entregará a la Secretaria del Comité de Em
presa, un Método de Valoración y los detalles nece
sarios para la aplicación de dicho Método, asi como 
forma de aplicación, redación de análisis, descrip
ción de empleo, detalle de las operaciones y asigna
ción de escalones.

El Comité de Empresa se hace responsable del co
nocimiento, depósito y custodia del Método de Valo
ración, para su uso exclusivo en defensa de los inte
reses de los trabajadores de la empresa.

SECCION IV. Calificación.
Art. 23. — Escalones de Valoración. De conformi

dad con los resultados obtenidos por la aplicación 
del Método de Valoración de puestos de trabajo, que
dan clasificados los puestos de trabajo de la empre
sa, correspondientes al personal afectado por este 
Convenio, dentro de una escala de 16 escalones.

En tanto se mantega el sistema de Tarifas de Co
tización a la Seguridad Social, a cada escalón de va
loración se le asigna un número de tarifa, de acuer
do con la siguiente tabla:

Escalones
Valoración Grupo IV

A
B
C

10
9
9

Peón
Peón especializado
Oficial 3.a o ayudante
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Escalones
Valoración Grupo TV

D 8 Oficial 2.a
E 8 Oficial 2.a
F 8 Oficial 1.a
G 8 Oficial 1.a
H 8 Oficial 1.a
I 8 Capataz de oficiales
J 4
K —
L —
M —
N —
O —
P —

A efectos de retribución salarial se estará a lo 
que resulte de la aplicación del Método de Valora
ción.

No obstante, aquellos trabajadores que en la ac
tualidad estén cotizando por tarifa superior a la que, 
de acuerdo con la equiparación anterior les corres
ponde, continuarán cotizando por ella a titulo per
sonal.

Art. 24. —< Garantía personal. En el caso de que 
algún trabajador desempeñe trabajos calificados en 
escalón inferior al que personalmente tuviese asigna
do en la fecha de aplicación del presente Convenio, 
se le garantiza que su retribución no será inferior a 
la que le correspondería percibir de acuerdo con el 
escalón consolidado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será apli
cable en los supuestos de incapacidad o falta de ac
titud declarada, que se regirán por las normas legales 
vigentes o en los de imposición de sanción que lleven 
aparejada la pérdida de categoría, y la de escalón 
que se recoge en este Convenio, según los organis
mos competentes.

SECCION V. Vacantes y promoción.
Art. 25. — Definiciones. Promoción. Se define co

mo promoción el cambio de escalón de una califica
ción inferior a otra superior. Podrá producirse de al
guna de las siguientes maneras:

a) Por haber variación de las funciones propias 
del trabajo en forma tal que modifique la califica
ción primitivamente asignada.

b) Por cambio de puesto de trabajo debido a la 
creación de un nuevo puesto, ó a la baja de un titu
lar de un puesto existente y sea preciso, a criterio de 
la Dirección, la designación de otro titular al que se 
asignará, en las condiciones que más adelante se se
ñalan, el escalón que a su nuevo puesto le corres
ponde.

Cuando se pretenda amortizar algún puesto de tra
bajo se comunicará al Comité de Empresa, al iniciar 
la tramitación oficial, para que emita el correspon
diente informe.

Art. 26. — Plazos y condiciones de promoción. En 
el supuesto a) del artículo anterior, y con indepen
dencia de las revisiones periódicas de valoración que 
los Servicios Técnicos de Organización realizarán, 
cuando un trabajador considere que las misiones asig
nadas a un puesto de trabajo han sufrido variaciones 
Que motiven una revisión, silicitará ésta, por escrito, 

al jefe de su servicio, acusando recibo éste al intere
sado. El jefe de servicio tramitará la petición al De
partamento de Organización con su opinión al res
pecto. En el plazo de 40 días naturales y a partir de 
la fecha de acuse de recibo, la empresa realizará la 
valoración, notificando al interesado el resultado, y 
la retroactividad con efecto a la fecha de la solicitud.

Se valorán los puestos por orden cronológico de 
entrada en los servicios técnicos, comunicándolo a los 
interesados.

En el supuesto b) la previsión de vacantes, una vez 
definida por la Dirección la conveniencia de cubrir
las^ se realizará mediante las correspondientes con
vocatorias y pruebas de aptitud.

Art. 27. — Convocatorias. Una vez producida la va
cante o puesto de nueva creación, antes de recurrir 
a la convocatoria ordinaria en el Centro, se agota
rán, tal y como se detalla en el artículo 15 del presen
te Convenio, todas las posibilidades de cubrirla con 
el personal disponible estructuralmente en ese mo
mento en:

1. El Centro.
2. ° Otros centros de la Sociedad «Vidrierías Espa

ñolas Vicasa, S. A.», y con igual o superior categoría 
a la del puesto a cubrir.

En ambos casos deberá demostrar la aptitud mí
nima o suficiente para desempeñar el puesto a cu
brir, mediante las pruebas oportunas y el periodo de 
consolidación correspondiente.

En tercera instancia se procederá a la. convocato
ria ordinaria en el Centro, que se anunciará en el pla
zo máximo de 30 días., así como el programa de mate
rias sobre el que versarán las pruebas de aptitud, pu- 
diendo solicitar tomar parte en tales pruebas todos los 
trabajadores que lo deseen de igual o inferior cate
goría. La empresa se compromete a pasar aviso a to
dos aquellos trabajadores que en el momento de la 
convocatoria se encuentren desplazados, en baja por 
I. L. T„ y a los que estén de vacaciones, si hubieran 
expresado su interés previamente al Servicio de Asun
tos Sociales. En ningún caso el plazo de tiempo entre 
la convocatoria y las pruebas de aptitud deberá ser 
inferior a 20 dias ni superior a 30 días naturales.

El Comité de Empresa estará informado del perso
nal disponible que en cada momento existe en el Cén
tre.

Art. 28. — Tribunales calificadores. El Comité de 
Empresa designará a dos trabajadores, que en unión 
de otros dos representantes de la empresa, constitui
rán los tribunals calificadores de las pruebas de ap
titud.

El Tribunal participará en todo el proceso.
Art. 29. — Pruebas. La apreciación a la aptitud se 

basará únicamente en los resultados de las pruebas, 
que podrán consistir en exámenes teóricos, pruebas 
prácticas y, cuando se estime conveniente, pruebas 
psicotécnicas, para determinar las condiciones de los 
candidatos en orden a la ocupación más adecuada 
del puesto de trabajo vacante.

Las pruebas del examen no se determinarán an
tes de las 24 horas de la realización del mismo, y a 
ser posible, inmediatamente antes de iniciar el exa
men.

El resultado de las pruebas se comunicará en el 
plazo máximo de cinco dias hábiles.

(CONTINUARA).



PAG. 6 17 AGOSTO 1981. —NUM. 184 B. O. DE BURGOS

Delegación de Agricultura

igfatara Provincial del Instituto do Befan»
y Desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
Cañizar de Argaño (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
30 de junio de 1980, que el Presi
dente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha de 20 de julio de 1981.

Ha aprobado las bases definiti
vas d e concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 dias hábiles a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, se refie
ren a la determinación del pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se han incluido o excluido, su
perficies que se exceptúan por ser 
de dominio público y relación de 
fincas excluidas), a la clasifiacación 
de tierras y fijación de coeficientes 
y a la determinación de propieta
rios y titulares de gravámenes u 
otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se han decla
rado formalmente.

Contra las Bases puede esta
blecerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicados, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del I. R. Y. D. A. o en la 
Oficina Central del mismo en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se adv i e r t e a los interesados 
que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, to
do recurso gubernativo cuya reso
lución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, sólo será admi
tido a trámite salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Dele
gación del Servicio de Concentra
ción Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe

riciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

El Ministro acordará al resolver 
el recurso la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada para gastos periciales que 
no hubieran llegado a devengarse 
o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 29 de julio de 1981. — 
El Jefe Provincial, José Vallès Ra- 
fecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, y en 
el Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a mforma- 
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan, así 
como la declaración en concreto de 
Utilidad Pública de las mismas:

Referencia. — R. I. 2.718. Exp. 
36.718. —F. 1351.

Peticionario. — Iberduero, S. A 
(Distribución Burgos).

Objeto de instalación.—Construc
ción del 2.° tramo de línea de AT 
a 20 KV. a Munilla, así como una 
derivación de línea de la misma ten
sión a Crespo y dos centros de 
transformación en esas localidades.

Características principales. — Lí
nea a 20 KV. (2.° tramo) al CT. de 
Munilla, de 2.048 m. de longitud, so
bre postes de hormigón y metálico, 
con origen en el apoyo número 10 
y final en el CT. de Munilla.

— Línea a 20 KV. derivación a 
CT. Crespo, de seis metros de lon
gitud, sobre postes de hormigón y 
metálicos; con origen en el apoyo 
número 10 de la línea general y fi
nal en el CT. de Crespo.

— Centros de transformación en 
Munilla y Crespo, intemperie sobre 
postes, con transformación de 25 
KV. de potencia y relación de trans
formación 20.000/230-133 V

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto.—3.668 082 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 

Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 3 de julio de 1981. — El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

4113.-3.150,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de la autorización 
para las instalaciones cuyas carac
terísticas se reseñan, así como la 
declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.719. — F. 1.352.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Sumi
nistrar energía eléctrica a la Esta
ción limnigráfica en el término mu
nicipal de Cillaperlata.

Características principales. — Lí
nea de A. T. a 20 KV. de 647 me
tros de longitud sobre postes de 
hormigón y metálico, con origen en 
apoyo a colocar en sustitución del 
apoyo número 9 de la línea a Quin
tana Martín Galíndez y final en el 
CT. Cillaperlata-Río Ebro.

— Centro de transformación in
temperie sobre postes de hormigón, 
aéreo con transformador de 10 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 20.000/115 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.120.906 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 3 de julio de 1981.— 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

4114.-3.110,00
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AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Oposi
ción libre, para proveer en propie
dad una plaza vacante de Encar
gado de Alumbrado del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, según 
Decreto de la Alcaldía de fecha 3 
de agosto de 1981.

Admitidos :
Don Andrés Hernando Izquierdo 
Don Florencio Martinez Garcia 
Don Heliodoro Martinez Ibeas. 
Don José Luis Miguel Sanz 
Don José M.a González López 
Don José Luis Sáiz López 
Don Angel Peña Baños

Excluidos :
Don Carlos Rojo Navarro, por fal

ta de pago de los derechos de 
examen.

Contra este acuerdo se podrá in
terponer en el plazo de quince dias 
el recurso previsto en el número 
dos del art. 5.° del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para in
greso en la Administración Pú
blica.

Burgos, 5 de agosto de 1981.— 
El Alcalde, José Maria Peña San 
Martín.

Lista provisional de aspirantes 
admitidos a la Oposición libre, pa
ra proveer en propiedad una pla
za vacante de Encargado de la 
Brigada Especial del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, según Decre
to de la Alcaldía de fecha 3 de 
agosto de 1981.
Don José Luis Miguel Sanz
Don Fernando Miguel Cid Manso

Contra este acuerdo se podrá in
terponer en el plazo de quince días 
el recurso previsto en el número 
dos del art. 5.” del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para in
greso en la Administración Pú
blica.

Burgos, 5 de agosto de 1981. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Lista provisional de aspirantes 
admitidos al Concurso - Oposición 
para la provisión en propiedad de 
tres plazas vacantes de Cabo de 
la Policía Municipal, según De
creto de la Alcaldía de fecha 3 de 
agosto de 1981.
Don Abilio Pampliega Antón 
Don Fernando Tapia Gutiérrez 
Don Segismundo Olivera Aller 
Don Julián Arroyo Ibeas 
Don Florentino García Castrillo 
Don Félix Santamaría Alonso 
Don Jesús Izquierdo Pérez 
Don Luciano Pérez Peña
Don Amando Jesús Marina Villa- 

zala
Don Leandro García Huerta 
Don Patricio Diez Palacios 
Don Jesús Ruiz Gutiérrez 
Don Juan Viana Contreras 
Don Celestino Vallejo Romero

Contra este acuerdo se podrá in
terponer en el plazo de quince días 
el recurso previsto en el número 
dos del art. 5.” del Decreto de 27 
de junio de 1968, por el que se 
aprueba el Reglamento para in
greso en la Administración Pú
blica.

Burgos, 5 de agosto de 1981. — 
El Alcalde, José Maria Peña San 
Martin.

Habiendo solicitado la Empresa 
Industrias Mein, S. A., la devolu
ción de la fianza definitiva consti
tuida con motivo del suministro e 
instalación de juegos infantiles en 
diversos lugares de la ciudad, se 
anuncia al público que durante él 
plazo de quince días, - contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pueden presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a dicha Empresa, 
por razón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 15 de julio de 1981. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4119.-1.140,00

Habiendo solicitado ’D. Nicolás 
Mañero Mendive, la devolución de 
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la fianza definitiva constituida con 
motivo de la adjudicación de los. 
trabajos a realizar en la Escuela 
del Barrio de Villafria, se anun
cia al público que durante el pla
zo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar r e c 1 amaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible a dicho señor, por 
razón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 29 de julio de 1981. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

4396.-1.140,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 2 de ju
nio de 1981, acordó aprobar ini
cialmente el Estudio de Detalle del 
entorno de la Iglesia del Espíritu 
Santo de esta ciudad de Miranda 
de Ebro.

De conformidad con lo previsto 
en el articulo 41 en relación con 
el 40.2 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido vigente de 9 de abril de 
1976 y en el artículo 140 del Re
glamento de Planeamiento de 23 
de junio de 1978, queda sometido 
dicho Estudio de Detalle a infor
mación pública durante el plazo 
de un mes, pudiendo ser examina
do por cuantos lo deseen en las 
oficinas del Ayuntamiento en don
de figura expuesto, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren procedentes 
dentro del indicado plazo.

De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 120 del citado Reglamen
to de Planeamiento, con la apro
bación inicial del referido Estu
dio de Detalle, ha quedado suspen
dido el otorgamiento de licencias 
para la zona objeto del mismo que 
a continuación se expresa:

«Manzana comprendida entre 
las calles Real Allende, Carretas, 
Sorribas y Bilbao, excluyendo la 
parte perteneciente a los edificios 
núm. 24 de la C./ Bilbao y núm. 2 
de la C./ Sorribas».
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda le Ebro, a 24 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión plenaria 
celebrada el día 7 de julio de 1981, 
ha acordado nombrar en propie
dad Oficial Mayor de este Ayunta
miento a D. Luis Sabando Villa- 
nueva, de conformidad con la 
propuesta de nombramiento efec
tuada por el Tribunal Calificador 
del concurso de méritos entre Se
cretarios de Administración Local 
de 1.a Categoría, convocado por 
esta Corporación Municipal para 
la provisión en propiedad de dicha 
plaza.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Miranda de Ebro, a 24 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión plenaria 
celebrada el día 13 de mayo de 
1980, acordó crear en la plantilla 
del personal funcionario de este 
Ayuntamiento una nueva plaza de 
Aparejador o Arquitecto Técnico, 
dentro del Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo de Técni
cos, Clase Técnico Medio, con ni
vel 8 y coeficiente 3,6.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 13.3 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y en 
el artículo 29 del Real Decreto 
3.046/1977 de 6 de octubre.

Miranda de Ebro, a 29 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión plenaria 
celebrada el dia 3 de marzo de 
1981, acordó crear en la plantilla 
del personal funcionario de este 
Ayuntamiento tres plazas de Bom
bero del Servicio de Extinción de 
Incendios, dentro del Grupo de Ad
ministración Especial, Subgrupo de 
Servicios Especiales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 13.3 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y en 
el articulo 29 del Real Decreto 
3.046/1977 de 6 de octubre.

Miranda de Ebro, a 29 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Por D. Jesús María Hermosilla 
Barrio, se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento, licencia para la 
instalación y apertura de un «Ta
ller de reparaciones eléctricas de 
vehículos», con la maquinaria ade
cuada para el desarrollo de esta 
clase de industria, sita en la calle 
de Carretera de Bilbao, núm. 18, 
bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 24 de julio 
de 1981. —- El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

4357.-1.760,00

Por D. Emilio Cuñado Marijuán, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia para la instala
ción y apertura de una «Pescade
ría», sita en la Carretera de Orón, 
núm. 33, bajo, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamen
to de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 

a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 24 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

4359.-1.780,00

Por D. José Antonio Martin Do
mínguez, en representación de la 
razón social Reparación de Auto
móviles M. F. L.-5, S. A., se ha so
licitado licencia del Excmo. Ayun
tamiento, para la instalación y 
apertura de un «Taller de repa
ración de vehículos de Turismo», 
sito en la Calle de Alava, núme
ro 18.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento dy Industrias y Acti- 
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de in
dicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Indus
tria de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 16 de julio 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

4358.-1.770,00

AYUNTAMIENTO DE 
ALFOZ DE BRICIA

A efectos que determina el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
y una vez que ha sido aprobado por 
la Corporación Municipal, se expo
ne al público por espacio de ocho 
días el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta de ca
za de los montes públicos números 
292 y 299 de la pertenencia de este 
Ayuntamiento.

Alfoz de Bricia, a 13 de julio de 
1981.—El Alcalde (ilegible).


